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Aprueban modificación parcial del TUPA de la municipalidad

Decreto de Alcaldía N° 02-2020-MDL

Lince, 12 de febrero de 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince
Visto: El Informe Técnico N° 008-2020-MDL-GPP/SPIM, de fecha 17 de enero de 2020, de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización, el Informe N° 121-2020-MDL-GPP, de fecha 20 de enero de 2020, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 044-2020-MDL-GAJ, de fecha 24 de enero de 2020, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorando N° 025-2020-MDL-GM, de fecha 29 de enero de 2020, de la Gerencia Municipal, referidos a la modificación parcial del Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 17-2019-PCM, y;
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194, confiere a las municipalidades autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en armonía con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, gozan de potestad normativa y reglamentaria en los asuntos de su competencia y dentro del ámbito de su jurisdicción;

Que, el artículo 44 numeral 44.5 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que: “una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía, en el caso de los gobiernos locales”;
Que, en este contexto, la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización, en el marco de sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Lince, aprobado mediante Ordenanza N° 429-2019-MDL y la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del TUPA, ha procedido con la conducción del proceso de modificación parcial y adecuación del TUPA, en virtud a lo establecido en el marco normativo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM;

Que, mediante Informe N° 044-2020-MDL-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica, después de revisar y analizar el proyecto de modificación ha opinado favorablemente;

Estando a las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y a lo señalado por el artículo 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar, la modificación parcial del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 17-2019-MDL, en virtud a lo establecido en el marco normativo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, contenido en el Anexo I que forma parte del presente decreto.

Artículo Segundo.- Encargar, a Secretaría General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero.- Encargar, a Secretaría General, notificar a la Subgerencia de Desarrollo Económico, Subgerencia de Tecnologías de la Información, Subgerencia de Tesorería, y Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización.

Artículo Cuarto.- Encargar, a Secretaria General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Lince y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información, la publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (PSCE).

Artículo Quinto.- El presente decreto de alcaldía, entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Vicente Amable Escalante
Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales. Ctrol +clic para descargar
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 20 de febrero del 2020.
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